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Nº EXP: PAS 104-2025
TITULO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE MONITORIZACIÓN PARA 

LA ATENCIÓN MATERNO-FETAL Y MONITORES FETALES PARA LA UNIDAD 
DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SEVERO OCHOA

RESOLUCION DE INICIO

Visto informe de necesidad emitido por el Jefe del Servicio Ginecología y Obstetricia como

unidad promotora de este contrato, se manifiesta la necesidad de iniciar la tramitación del 

expediente arriba referenciado con las siguientes características justificadas a continuación: 

1. MOTIVACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

La adquisición de una nueva central de monitorización materno-fetal en el área de 
Paritorio se considera necesaria debido a la antigüedad del equipo actualmente en uso, 
que presenta limitaciones tanto técnicas como funcionales. El sistema actual presenta 
múltiples limitaciones debido a su obsolescencia y una de las principales, es que no 
permite la integración con la historia clínica electrónica, lo que dificulta la trazabilidad 
de los datos y el registro de los mismos de forma adecuada y mantenida en el tiempo. 

Asimismo, la falta de telemetría limita la movilidad de las gestantes, obligándolas a 
permanecer conectadas físicamente a un monitor, lo que va en contra de las 
recomendaciones actuales de parto humanizado y dificulta la monitorización continua 
en pacientes en situación de riesgo que se encuentran fuera del área del paritorio.

La instalación de una nueva central permitiría una monitorización simultánea, precisa y 
en tiempo real de todas las gestantes atendidas en el servicio, con acceso remoto 
desde distintos puntos del área obstétrica, así como desde consultas externas u otras 
unidades en caso necesario. La integración directa con la historia clínica facilitaría una 
documentación más rigurosa y accesible, mejorando la comunicación entre 
profesionales y reduciendo el margen de error. Todo ello supondría incremento 
significativo de la seguridad materno-fetal, permitiendo una detección más precoz de 
signos de alarma, una respuesta más coordinada ante situaciones críticas, y una 
atención clínica más eficiente.

La incorporación de telemetría permitiría una monitorización más flexible, respetando la 
libertad de movimiento de la gestante sin renunciar a una monitorización fetal continua, 
lo que repercute positivamente tanto en el bienestar materno- fetal como en la 
experiencia percibida por la madre. Todo ello contribuiría a una atención más eficiente, 
segura y humanizada.

Por todo ello esta necesidad obedece al objetivo del Hospital Universitario Severo
Ochoa de seguir cumpliendo los fines institucionales que tiene encomendados, con
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pleno sometimiento a los principios recogidos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público.

2 VALOR ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO

Una vez realizado estudio económico del contrato que obra en el expediente, su valor 
estimado, determinado según regula el art. 101 de la LCSP, será de 142.500,00 € en 
función de los siguientes conceptos:  

- Importe del suministro sin IVA para un plazo de ejecución de 1 mes: 142.500,00 €. 

- El presupuesto de licitación del suministro ha sido calculado: según los costes 
directos (ejecución material basada en el importe del bien y en cantidades según 
consumos históricos para 1 mes) y los costes indirectos (13% de gastos generales
y 6% de beneficio industrial) 

- Posibles prórrogas: no.

- Posibles modificaciones: no.

3 JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN ELEGIDO

En virtud de lo establecido en el art. 131 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la adjudicación de los contratos de suministros, se 
realizará ordinariamente utilizando el procedimiento abierto.

De conformidad con lo regulado en el art. 159.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por tratarse de un contrato de suministros, cuyo valor 
estimado es igual o inferior a 143.000 euros se utilizará el procedimiento abierto 
simplificado.

4 DIVISION DEL OBJETO DEL CONTRATO EN LOTES

No. 

En virtud de lo regulado en el art. 99 3 b) se considera que existen motivos técnicos   
que justifican la no división en lotes del objeto del contrato, ya que constituyendo una 
unidad funcional, su división dificultaría la coordinación de su ejecución y su correcta 
realización.

5 JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA EXIGIBLES

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

Entre los medios previstos en el art. 87 de la LCSP, se entiende que resulta idónea, 
a los efectos de acreditar la viabilidad económica y financiera de las ofertas 
presentadas al procedimiento de licitación, y en atención al objeto contractual y la 
cuantía económica del mismo la siguiente:

o Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los 3 
últimos disponibles con una cifra que suponga una vez y media el valor 
estimado del contrato.

b) Acreditación de la solvencia técnica:

Entre los medios previstos en el art. 89 LCSP, se entiende que resulta idónea, a los 
efectos de acreditar la viabilidad técnica de las ofertas presentadas al 
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procedimiento de licitación, y en atención al objeto contractual y la cuantía 
económica del mismo la siguiente:

Relación de los principales suministros efectuados en los 3 últimos años 
de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato

6 JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la LCSP la adjudicación de los 
contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la 
mejor relación calidad-precio. 

Los criterios objetivos propuestos serán:

1. CRITERIO PRECIO...............................................................................  70 PUNTOS
Este criterio valorará el coste del suministro, criterio que, estando vinculado al 
objeto del contrato, se basa en los principios de estabilidad presupuestaria y 
eficiencia de los recursos públicos. 

2. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 
FORMULAS................................................................................... Max. 30 PUNTOS
Los diferentes criterios indicados a continuación se refieren a características 
técnicas del equipamiento o de la ejecución del suministro que mejoran las 
características mínimas exigidas en el PPT. 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN
(En puntos)

1 

Monitorización por tecnología impedancia desde la base de telemetría
10 PuntosJustificación del criterio:   Se valora la posibilidad de monitorización con 

tecnología de impedancia, incluido en la base de telemetría, esencial para 
pacientes obesas, lo cual aporta mayor calidad al equipo ofertado.

2 

Transductor Toco MP+sin elementos externos
5 PuntosJustificación del criterio: Transductor capaz de medir la frecuencia y pulso 

materno de manera directa, sin necesidad de añadir accesorios de hardware 
adicioneales, facilitando su uso y evitando costes.

3 

Comunicación Bidireccional
5 PuntosJustificación del criterio Recepción y envío de información del monitor a la 

central, así como, de la central al monitor. Pudiendo interactuar entre si, 
evitando desplazamientos innecesarios.

4 

Telemetrías integradas en los monitores

5 PuntosJustificación del criterio: Los cardiotocógrafos intrapartos para las UTPR, 
disponen de sistema de telemetría integrado en el propio equipo, sin 
necesidad de monitores adicionales.

5 
Carga de tres transductores inalámbricos, así como del sistema de 
monitorización, sin correas, con una sola telemetría.

2,5 PuntosJustificación del criterio: Tener la mayoría de transductores posibles con la 
máxima batería permite garantizar la continuidad de la monitorización 
inalámbrica durante todo el trabajo de parto.

6 Monitorización de trillizos de forma inalámbrica con una sola telemetría. 2,5 Puntos
Justificación del criterio: En los embarazos múltiples reducir el número de 
cables ligados a la paciente es fundamental para fomentar la libertad de 
movimiento de la paciente.
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Los anteriores criterios son idóneos para la adjudicación del contrato atendiendo a la 
naturaleza u características del objeto del contrato, estando vinculados al mismo.

7 JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE

En base a lo dispuesto en el art. 147 de la LCSP, se establece como criterios de 
adjudicación específicos para el desempate, en los casos en que tras la aplicación de 
los criterios de adjudicación se produzca un empate, los siguientes:

- Porcentaje de trabajadores con discapacidad superior al que les imponga la 
normativa

- Ser empresa de inserción regulada en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre
- Empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, incluyan 

medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres.

En aplicación de estos criterios de desempate, tendrá prioridad la proposición de la 
entidad que reúna más de una característica de las señaladas.

Estos criterios son favorecen los principios sociales y laborales impulsados desde las 
directivas europeas.

En caso de persistencia del empate, se decidirá la oferta seleccionada mediante sorteo 
público.

8 CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

En cumplimiento de lo regulado en el art. 202.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos, el adjudicatario deberá adoptar medidas dirigidas a la protección del medio 
ambiente como la promoción del reciclado de productos, el uso de envases 
reutilizables o de vehículos ecológicos. Dicha condición se acreditará mediante 
declaración responsable en el momento de formalizar el contrato. A los efectos de 
comprobar el cumplimiento, el responsable del contrato podrá hacer uso de las 
facultades de comprobación de la declaración responsable y requerir al efecto, si lo 
considera necesario, la presentación de los correspondientes justificantes. 

En cumplimiento de lo recogido en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, lo recogido en esta cláusula se considera como 
condición esencial de ejecución, constituyendo su incumplimiento causa de resolución 
del contrato. 

9  RESPONSABLE DEL CONTRATO

Jefe del Servicio de Ginecología y Obstetricia.
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De este modo y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por delegación de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 

Dirección general del Servicio Madrileño de Salud, (Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 

publicada en el BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE MONITORIZACIÓN PARA LA 
ATENCIÓN MATERNO-FETAL Y MONITORES FETALES PARA LA UNIDAD DE 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”, 

cuyo presupuesto de licitación asciende a 172.425,00 € (base imponible 142.500,00 € más 

21% de IVA) y un plazo de ejecución de 1 mes, todo ello motivado por la necesidad descrita 

anteriormente.

EL DIRECTOR GERENTE 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA
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